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la ciudad de San Francisco de Ívito, capitel de la 
AAN RA NN 

  

República del Ecuador, d oc e de Noviembre, - 
  

de mil nove - 
  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y cientastW8hen | 

REFORMA DE _ ESTATUTCS ta y cuatro, _ 

DE LA COMPAÑIA: "CE - ante mi, Doc- 
  

COM, COMPAÑIA ECUATCRIA tora Ximena - 
  

NA DE MONTAJES Y CONSTRUC Moreno de So- 
  

CIONES S.A. 
  

lines, Nota -— 

  

ria Segunda de 
  

  

  

CUANTIA: SY 7'500.000,00 Cantón Uuito, 

comparece el 

DI 3 copias señor Antonio 
  

Dotti, en su 
  

calidad de Ce 
  

- rente General 
  

de CECOM, COMPAÑIA ECUATORIANA DE MONTAJES Y EPNSTRUC 
  

    

CIONES S.A., debidamente autorizado por la Junta Gene 

A, AR O en: on A MS RS 

  

ral de Accionistas de la misma, como se acredita con 
  

los documentos habilitantes adjuntos. El comparecien- 

  

  

  

te es de nacionalidad italiana, de estado civil casa- 
  

do, mayor.de edad, domiciliado en esta ciudad, plena- 
  

mente capaz a quien de conocer doy fe me pide elevar 
  

a Escritura Pública el contenido de la siguiente mi - 
    nuta: SEÑOR NOTARIO Sírvase incor 
     

porar en su protocolo de Escrituras Públicas una de - 
  

la cual conste el Aumento de Capital y Reforma de Es- 
  

    
a
a
 

    

2 

    
  

 



CONSTRUCCIONES S.A. que se otorga de conformidad con 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

  

  

  

  

  

  

      

4 —- 

% las siguientes cláusulas: PRIMERA: C 0 M- 

3 PARECIE Ñ TES .—-- Comparece a la celebración . 

a de la presente Escritura Pública, el señor Antonio - 
> 

5 Dotti, en su calidad de Lerente General de CECOM, COM 7 

6 PAÑIA ECUATORIANA DE MONTAJES Y CONSTRUCCIONES S.A., 

» debidamente autorizedo por la Junta General de Accio- 

a nistas de la misma, como se desprende del nompbramien- 

2 to y acta gue se acompañan como habilitantes. SE - 

10 GUNDAs: ANTECEDENTES . - a8.- Me- 

La diante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Se 

] 12 gunda del Cantén Quito, Doctora Ximena Moreno de Soli 

Le nes, el tres de Febrero de mil novecientos ochenta” y 4 

: 2 cuatro, se constituyó la Compañia CECOM. COMPAÑIA ECUA . : . 

, 15 TCRIANA DE MONTAJES Y CONSTRUCCIONES S.A., com un ca- o. 

: 16 pital de Dos millones quinientos mil sucres. La refe- 

: 27 rid, Escritura Pública due fue inscrita en el Regis- 

e 18 tro Mercantil el veinte y tres de febrero de mil nove 3 

] 10 cientos ochenta y cuatro. b. La Junta General Extraort 

3 20 dinaria y Universal de Accionistas de CECOM, COMPAÑIA 

: 21 ECUATORIANA DE MONTAJES Y CONSTRUCCIONES S.A., cele- 5 

] 22 | ——hrada el vel > . 

E 22 cientos ochenta y cuatro, resolvió aumentar el Capi- : 

2. tal Social y Reformar los Estatutos Sociales de la - 

d 25 misma. TERCERA: AUMENTO DE 

] 26 CARITAL. A - Con estos antecedentes. el señor An 

er tonio Dotti, en su calidad que interviene, declara que 

3 e 2 fin de dar cumplimiento a_las resoluciones adopta- 
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| . dag A la Júntoa Celn eJr ajl “ade | Alec cli on ijs tia de su feprpsen 

tada, aumenta ell cagital sociall de lla mismá.enlda suma, de]. SIETE PILLDNES. QUINIENTOS|MIL| - 
  

SUCRES (9$7'$500.D00/00)| el mismo due ge encuentra] suscrito y| pagado| de lc onflormidad|con| - 
ue RSU PO A 0 o 1d   

bl detalle $iguliente: 

Accijonigtas Cppitjal Juscrito Capital Pagado Saldo 

en Numerdario en ¡Numedrario - 

en ¡Aumgnto 

  

      
Br. Antdnio|Dotki B'648.000,0b+ 912.00f,00| - |2'7B6.(Q00, 90 ¿+ 

Ing.| Gallo FlorebB 3'402.000,00 . | 850.500, co| y |2'SB1.30 0,90 Y 

Dr. Roque Bustamante 75.000,04 Y 18.750,00 |4 56.250,40 | 

Leda. Ldis florks 375.0040,09 4 93.750,00 | 281.250, do 
La 

| , A Y 
] 1 A e , 

TOTALE 7 'SOJD. 00, 09 1875. 000,00 5'625.00 po Le 

  oy E a A A 

a o o o o bb 
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Se advierte que, como consta del Acta de Junta Genae- 
  

Compañía/ 

ral que se agrega como habilitante, la/sICOM S.p.A. re 
  

ció, previa y expresamente, al derechopreferente de - 
  

suscripción que le concede la Ley, YPavor de los se- 
  

ñores Antonio Dotti e Ingeniero Galo Flores . - 
  

CUARTA: : FORMA D E PAGO . - 
  

Los sccionistas de la Compañía pacan el veinte y cin- 
  

co por ciento del capital suscrito en el presente au 
  

mento de capital, en los montos descritos en el cua- 
  

dro ue antecede mediante aporte en numerario. El - 
  

saldo del Capital suscrito y no pagado en el presente 
  

aumento será cancelado por cada uno de los accionis- 
  

tas, en los montos arrita descritos por cualquiera 
  

de las formas previstas en la ley y en el plazo que 
  

determine la Junta General de Accionista: de la Com- 
  

pañfla.- Q0OUINTA6: REFCRREA DE 
  

ESTATUTOS . - A fin de dar cumplimiento a - 
  

las resoluciones adreptacas por la Junta General de - 
  

Accionistas de CECCM, Compañía Ecuatoriana de Monta- 
  

jes y Construcciones S5.A., el señor Ántonio Dotti, en 
  

la calidad que interviene, declara cue reforma la  - 
  

cláusula Séptima de los Estatutos cociales, el mismo 
  

que en adelante dirá: "Articulo Sépti 
  

mo": El capital social de la Compañia es de Diez - 
lla lc satis 

  

millones de sucres (9410'000.000,00) dividido en Diez 
  

  a DIET, AI JA RR RP RE JE 

mil (10.000,00) acciojes nominativos, indivisibles y 
  

A A A A O Pr ANO 

ordinarias con un valor nominal de Mil sucres cada 
      una".- SEXTA: CAPITAL TOTAL 

se 

nun. 
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Dra. Ximeho 3 

” y 

RESULTANTEC CO Enel capital que anteriormen- 
  

  

te tenía la Comparía y con el aumento que hoy seefec- 

túa este asciende a la suma de diez millones de sucres 
  

Moreno de 

Solines 4 
, su 

2 ENEB5 
(910'000.00€,00), el mismo que se encuentra suscrito 
  

AOTARIA a. de acuerdo al siguiente cuadro: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO 

, SICOM S.p.ñ. 495.C00,00 

8 Sr. Antonio Dotti 4'703.C000,00 

o Ing». Galo Flores 4'202.000,00 

so Ledo. Luis Flores 500.000,00 

£ Dr. Roque Bustamante , 100.000,00 

12 Tt_ o T A Lo: 10'000. 000,00 

18 Usted señor Notario, se servirá abregar a este instru 

La mento las demás cláusulas de estilo requeridas para - 

15 el perfeccionamiento legal de este instrumento. fir- 

16 mado. Doctor Roque Bustamante. Matricula número dos - 

, cientos cincuenta y nueve. 9 CCUNMNENTO H A-= 
2 

10 BILITANTES: ACTA D E LA JUNTA 

19 GENERAL UNIVERSAL DÉ A_C- 

20 CTCIONTSTAS DE CECOM Com PA 

21 Ñ IA E CUATERITIANA D E Moo N- 

20 TAJES Y CONSTRUCCIONES - 

25 S.A. En la ciudad de Quito, a los veinte y cuatro  - 

2 días del mes de septiembre de mil rovecientos ochenta 

»a| y cuatro, a las diez horas, en las oficinas de la Com 

pañía sg reúnen los siguientes accionistas de la Com- 
  

pañia: 
      ACCIONISTA . CAPITAL SUSCR 
  

  

TO
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Ing. Galo flores 4 800. P00 

Lic. Luis Flores 125.000 

5r. Antonio Dotti 1*055.000 

Dr, Rogue Bustamante 25.000" 

SICOM, representada por el 

Dr. Roque Bustamante. 495.000 

TOTAL 4 2'*2500.000 
  

Por encontrarse presente la totalidad del capital - 
  

suscrito y pagado de la Compañía, los accionistas de 
  

la misma resuelven, por unanímidad, constituirse en 
  

Junta Ceneral de Accionistas, con el carácter de Uni- 
  

versal, para tratar los siguientegaguntos: Uno .- 
  

Aumento de Ca¡jital y Refcrma de Estatutos. Actúa como 
  

Presidente el Ingeniero Calo Flores, Presidente de la 
  

Compañía y como Secretario el Señor Antonio Dotti Ge- 
  

rente General de la misma. La presidencia, luego de - 
  

verificar por Secretaría la presencia de la totalidad 
  

del capital suscrito y pagado de la Compañia, declara 
  

formalmente instalada la Junta General Universal de - 
  

Accionistas, al amparo de lo dispurste por el Artículo 
  

Doscientos ochenta de la Ley de Compañias vigente, y 
  

dispone que se proceda a conocer el orden del día a- 
  

cordado: El Gerente General de la Compañia expone a 
  

los accionistas presentes que la Junta General de Ac- 
  

cionistas, reunida el nueve de julio de mil novecien- 
  

tos ochenta y cuatro, resolvió aumentar el capital 
  

social de la Compañía a la suma de. diez millones de 
    sucres a prórrata del que cada accionista temía sus-   
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crito y pagado. Explica, además, que la inversionista 
  

extranjera SICOM, Societa Italiana de Costruzioni « 
  

Montaogi S5.p.A. n tiene intención de participar en 
  

dicho aumento lo cual pone en consideración de los - 
  

Lon : NE9) . 
señores accionistas. Luego de un irtercambio BE Opl-. 
  

niones entre los presentes, por unanimidad resuelven: 
  

Uno. Dejar sin efecto las Rescluciones adoptadas - 
  

por la Junta el nueve de julio de mil movecientos o - 
  

chenta y cuatro. Dos . Aumentan el capital social - 
  

de la Empresa en la suma de Siete millones Quinientos 
  

mil sucres (97'500.000,00), el mismo que será suscritó 
  

y pagado de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

  

  

  

  

  

  

Accionistas Capital Suscrito Capital Pagado ___ | 

En Numeraríio En Numerario 

En Aumento . Saldo 

Sr. Antonio Dotti 3'648.000,00 912.000,00 2'736,000,0b 

Ing. Galo flores 3!402.0£00,00 850.50,o00 2'S551.500,0b 

Dr. Roque Bustamarte  75.00l,00 18.750,00 56.250.0b 

Lecdo.tuis Flores 375.000,00 93.750,00 BAZO 

TO TAL 7'500.000,00 1'875.C00,00 5*'625.000,0b 
  

El saldo del Capital suscrito y no pasouado por los ac- 
  

cionistas de la Compañías en los montos descritos en - 
  

el cuadro que antecede será cancelado pOr _ cara uno de 

  

A ellos por cualquiera de las. formas previstas en la - 
Y 

ley de Compañias vigente y en el plazo que será deter 
  

. 

minado por la Junta General de accionista:. Debe ad - 
  

vertirse que SICOM s.p.A. renunciafrevia y expresa - 
      mente al derecho preferente de suscripción de acciones 
  

 



en el aumento de capital resuelto, «yfavor de los se- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

4 

2 ñores Antonio Dotti e ingenirro Galo Flores, en los - 

. mentos descritos anteriormente. Lomo consecuencia del , 

á Aumento de Capital acordado los accionistas de la Com 

; pañía resuelven, por unanimidad, reformar el artículo " 

6 siete de los Estatutos sociales, el mismo cue en adelan 

» te dirá: "Artículo Siete: El Capital - 

6 Social es de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S$1C'000.000, 00) 

, dividido en diez mil (10.000) acciones de un mil su - 

10 cres (91.000,00) cada una". Los accionistas de la  - 

a Compañía autorizan al Gerente General para que reali- 

12 ce todos los trámites necesarios para el perfecciona- ? 

so miento legal de las Resoluciones adoptadas. Por no - . 

Sa haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia conce- o . 

15 de un receso de treinta minutos para la redacción del 

16 acta vnespectiva, la misma que luago de ser leida por 

17 el Secretario es aprobada y suscrita por todos los - 

16 presentes. A las once horas se levanta la sesión. fir-| 3 

19 mado. Ingeniere Galo Flores. firmado. Señor Antonio - 

zo Dotti. firmado. Doctor Rocue Bustamante. firmado. Li- 

21 cenciado Luis Flores.Hasta aqui la minuta,nue con sus + ? 

20 documentos habilitantes queda elevada a Escritura Pública , 

con todo el valor legal.Wieida que fue al compareciente por : 

A la Notaria;se ratifica y firma conmigo en unidad de actp 
24 

, | de todo lo cual doy fe. firmado. Señor Antonio Dotti, Con 

26 Cédula de Identidad: 170700213-3. Cédula Tributaria núme- 

| ros 57998, firmado. Doctora Ximena Moreno de Solines. - 

28 | Notaria Segunda. Hay un sello. - RECUMENTOS HABILITANTES: 
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> Quito, “? de Febrero de 1984 6 

: 2 ENEB) 

- Señor Doctor 

Antonio Dotti 

Presente.- 

: A De mis consideraciones: 

- E cia 

2 ona e: gabo”, Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de 
Accionistas de CECOM COMPAÑIA ECUATORIANA DE MONTAJES Y 
CONSTRUCCIONES S.A., reunida el día de hoy, resolvió elegir a usted 

E para el cargo de Gerente General y por lo tanto Representante Legal de 

  

    

  

CA DUE ZECUADOR , la Compañía, por el lapso de dos años contados a partir de la fecha de 
- inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

  

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en la 
Escritura Pública de Constitución de la Compañía celebrada ante la 
Notario Segunda de este Cantón, el 3 de Febrero de 1984 e inscrita en 
el Registro Mercantil el 23 de los mismos mes y año, 

Muy atentamente, 

  

NEU 2 ce , ELE E LC A Y 

y - Roque Bustamante 
; Secretario Ad-hoc 

Agradezco y acepto el nombramiento precedente. 

AAA 

kntody Dotti 

. 
Con cota fora qu07a inscrito el presanta     : doren nta baj y eto. 

Tetrnroda docto 

Quito, , 23 de 
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A _PROTOCOTLIZACION 
  

a DE LA RESOLUCION NUMERO 
  

-. o CERO TRES, - 
  

EMITIDA POR EL MINISTERIO 
    

DE INDUSTRIAS COMERCIO E 
    

INTEGRACION.- 
  

PN FAVOR DET SEÑOR ANTONTO. 
  

OS DOTTI, - 
  

o CUANTIA INDETERMINADA. - 
  

FOR ORO OO OOO NARRO e al E aa 
        

REPUBLICA DEL ECUADOR.- MINISTERIO DE IN 
  

DUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. - RESO 

e 

  

LUCION NUMERO CERO TRES.,- EL SUBSECRETARI 
    

DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 
  

COMERCIO E INTEGRACION.- EN USO de lasfa- 
  

cultades que le confieren los Decretos Supremos 

_Números setecientos ochenta y nueve, de once de- 
  

Septiembre de mil novecientos setenta y cinco y- 
  

_mil ocho cientos setenta y cinco, de veinte y siete 
  

de Septiembre de mil novecientos setenta y siete; 
  

Y. VISTOS:- El Decreto Supremo número novecien 
  

_ tos setenta y cuwatro, de treinta de Junio de mi no 
  

.vecientos setenta y uno,. reformado mediante De- 

creto Supremo número novecientos-A, de diez de- 

Noviembre: de mil novecientos setenta y seis, la ui e Y 
  

declaración número mil ciento ochenta y uno- DIE 
  

de diez y siete de Diciembre de mil novecientos o- 
      

  

chenta, suscrita por el señor: ANTONIO DOTTI, - . 

  

 



mu 

  
  

de nacionalidad italiana, la solicitud y la docu- 

mentación. correspondiente que Teposa en los ar- 
  

chivos de este Ministerio, R E S DUE Lar Mi Ena ba 
  

AUTORIZAR al senor ANTONIO DOTTI, de nacio 
  

nalidad italiana, residente en el E cuados gn for “Y 
ZE , 

  

ma legal, según lo ha demostrado fehacientemen 
  

te, poseedor de la Visa de INMIGRANTE CATEGO_ a A a 
  

10 

11 

12 

13 

14 

10 

17 

18 

19 

Ro 

31 

ae 

33 

24 

o o RIA DIEZ-IV, válida por-tiempo indefinido, 
    

otorgada el veinte y cinco de Julio de mil novecient 
  

fos, setenta y.nueve, por la Dirección General de- 
  

Extranjería, con Registro número nuevertres tres 
  

tres- » para que uno dos cinco ocho dos invierta, 
  

CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, 
ms Td, 
  

e 

EPICA 

en la constitución, aumentos de capital compra- - t 

e 0 a e 
  

“-de acciones, participaciones o derechos de compa- 
  

ñías constituídas o por constituirse en el Ecuador, 
  

rus 

El señor ANTONIO DOTTI, que tendrá la calidad- 
  

de inversionista nacional, conforme al Régimen Co 
  

y sus Reformas, 

mún de Tratamiento a los Capitales Extranjeros- 

hará usó de la presente autori- 
  

zación las veces que fuera necesario para lo--=---- 
  

cual, en cada ocasión presentará copia protocoli- 

2ada de esta Resolución, conferida por el Notario 
  

_ Público, - Disponer que la presente Resolución- A 

sea protocolizada en una de las Notarías Públicas 5 2 = a 
  

«del País.-. COMUNIQUESE.- Dado en Quito, 
  

a sie 

te de Enero de mil novecientos ochenta y uno. - CEl 
    —TIFICA:- firmado), -   Milton Cevallos Rodriguez, 
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a TO lo Y 0 => 27 A 

Subsecretario de Comercio e Integración.- ES CO 

PIA, LO CERTIFICO, firmado). - Jorge Rivera O, 
  

DIRECTOR NACIONAL ADMINISTRATIVO, FINAN 
  

CIERO ENCARGADO.- RAZON DE PROTOCOLIZA 
  

CION:- Protocolizo en mi Registro de Escrituras 
  

Públicas del presente año, en una foja útil, la- 
  

Resolución que antecede, con esta fecha:- Quito, 
  

a nueve de Enero de mil novecientos ochenta y uno 
  

2 

firmado).- El Notario, doctor, José Vicente Tro- 
  

10 

t1 

3 11 : Exisi impreso un sello) Se -protoroli- 

  

12 

z6 ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA CO - 

PIA, en dos fojas útile , firmándola y sellándola en 
  

1u 
Quito, a nueve de Enero de mil novecientos ochenta y - 
  

14 uno. El Notario. firmado. Doctor José Vicente Troya J. 
  

135 
Hay un sello.- Entrelineado:/Compañta/Vale. 4 
  

16 

17 

  

  

Se _ otorgó ante mi, y en fe de ello confie- 
  

19 

20 

21 

22 

223 

24 

25 

26 

27 

28 

ro esta TERCERA COPIA, firmada y sellada en - 
  

Quito, doce de Noviembre de mil novecientos ochenta y 
  

cuatro. Z 
  

  

  

E E z Esos gp * Boo. 
a 

  

Doctora Ximena Moreno de Solines 
  

Notaria Segunda 
  

mm 
A 

36 £olinesS? 
    RA--+   

  

  

  

  

 



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines - 

NOTARIA 2a. 

11 

13 

14 

lo 

17 

s£7 

-?7- 

ZON: Medisnte Resolución N2 13332, dictada el día de - 
  

hoy, por el señor Doctor César Torsl Vásquez, Superin- 
  

tendente de Compañíss, Tanterino, se sprueba le Escri tuf- 
  

- 8 Pública de. Aumento de Capitel y Reforma de.Estetu- 
  

tos de la Compeñís "“CECOM", Compañía Ecustorisna de - 
  

S. e. cm», Montsjes y Construcciones A., otorgeda ente el 
  

12 de Noviembre de 1984.- Tomó nota dél presente parti] 
  

cular sl mergen de la matriz de ls Escritura de Cons- 
  

titución de fechs 3 de febrero de 1984, y sl mergen de 
  

le escrituras de Aumento de Cspitel de fechas 12 de No- 
  

viembre de 1984.- 
  

Quito, a 27 de Noviembre de 1984.- 
  

  

Pi AA Z a 
  

  

Dra. Xinens Moreno de Solines 
NOTARTA SEGUNDA DEL CANTON 

de ccties| 
  

"n— AA Er IY ES Y 

pr EBURIA 
1 in A | 

  

  

Can esta fechii queda insorits el fresente decunanto y la Aesslu- 
  

ción núnere trece mil trescientes treinte y des, del señar Su- 
  

perintendente de Compañíno Interine, de veinte y siute de nevism+ 
  

bre de m11 nevecientes schenta y cuatro, bajes el númere 1190 del 
  

Registre Mercantil, tema 115.- Se tomó nota ul mergen de la 1na- 
  

  

cripción nímera 183, de 23 de febrere de 1984, e fa. 38h Vis, -=] 

del Registro Mercantil, teme 113,- Queda axchivede le Segunda Ce 
  

ple Certifiaade de la Escritura Pública de Aumento de Capital y 
        

Reforma de Estatutos de la Compañía *CECOM, COMPAÑIA ECUATORIA» | 

A
 

 



  

11 

18 

14 

16 

17 

19 

20 

21 

BE "ONTAJES Y CONSTRUCCIONES S.A.*”, otergade el 12 de novienbre 

de 198%, ente la Notaria Segunde de ente Contón, Ora. Ximena Ma- | 

reno de Sulines.- Se de aní cueplimiento a lo dispuesste sn el - 

Art. tercers de la citeda Resolución, de confermidad u la usta- 

blecido en el Decreta 733 del 22 de ugosts de 1975, publicada en 
  

el Registre Oficial 878 de 29 de aguste del mismo afña.- Se anotó 

en el Repertorio buje el númura 12208.- Quite, e veinte y siste | 
de voviembre de mil novecientes echente y cuetro.- La enmendada: | 

"DE MONTAJES, neviembre de m11”.- Vale. El REGIS 
      

  

Dr». Gustaso García Banderas 
  

REGISTRADOR MERCANTIL 
-- q 

  E SS 
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